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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de l1dG febrero'. 191.~por Ic:r.q~sfJdes

arrolJa el Decreto. atJlHI1S?:l.cie·S ·,",,~,'wfJnb~ •. en
cuento 8B :""'~e'.•..iw~ery~~' <;ei1t~~;,i:l9 la
Administración Centr411.zal1G del V_'lamento.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 26U1t971.de 5:dé,noviefu~.estableCéJ.~truc.
t ...... orgénlca del MiDlatorio de Agrioult_ "'" .... !llveles
•uper¡_ y faculta al MllliStrO, "" BU diaposIcIóD tInaI !el'-
cera. 'J)BI"asudesarroUo. . ',': ",', ::,.<, '::" ','

Eu el prooeso de .....plelar la nueva orpnlzad6n cIeI JI&
__10 ......Ita -.arlo definir .. _uni .,...,...1<1& da
la AdmIBlatraclóD Ce'l\rali_ .... .... 5lÍrYIcIos ·C....inoIeOI,
detennimmdn; sus SecdOnes'. ..;; -: .::",",:' ':, :,--

E'I su virtud, y previa la aprobildó'l de la l'resideneia del
Gobiemo, este Ministerio ba dlepu_ lo sIirUIeIÍ"!,,

Prlmero.-La Subsecrétaria del DepaclameJlto. la Sacrelarla
General Técnica y las Direcclo.... c....eralea· di> CapacItación
y Extensión Agrarias, de la Producción A¡¡rarla y de I'ldus
tria. y M.rcados en Orig&n de ProdUDtoe A8rarioe, ..,.. la.
funciones que respectivamente:~:~~,:":'~~,:~l
1971. de· Sde noviembre, se estructUraJlen.',IassIirUIeIÍ~'Ulii
da~as;

1. Subsecretaria,

1.1. Oficialía Mayor.

1.1.1. Servicio de Presupuestos, con las siguientes
unidades:
- 5e'Óción .deProgramació:n y Eiecúct6n:Pra-

sU-p}lestaria.
- sección de ContrataCión.

1.1.2. Servicio de Recursos. con lasstguieI'ltE's. uni
dades,

- S.cción de Admt!llstraclón C....tralIzada.
- Sección de A~su~ón'l1lstttuefonaL

1.1.3. Sección de OrdellaC-1~nd~DiSposi:cl<Jnes;
1.1.4. S_ de __ In_ro
1.1.5. Sin perjuicio de'~u~rop1a;tleP;l)~d~~,fun~

clona!, queda adocrlto a la S..bsecretarla del
Departamento. a ttavéad,~'laÓ6<tia1ia,M,aYQr.

la Oficina de,AU~\'ili8ino.

1.2. In.pección Gjmeral de Servicios.
1.3. Subdirecclón Gen.ra1 de Coor<lIn&clón y~.

1.3.1. SeccIón d. D1vislonee lIeci_ r ~1.peI...
nes Pro.vincUJ.les., '.:,' .' .:, '

1.3.2. Seoción de Relaciones con Orgairi....... Sindi·
cales y otras EnUd$ies.'., .. ,',

1.3.a. Secc1ón de Cool"dínación:de: AUJ[iliOs 'Ec;onó
micos.

1.3.4. Sección de Ptoyecto~,."I: QbniS.
1.3.5. Dependen de la SubsetTelarla, a trav~ de esta

Subdtrección Gene1'81••. el Organismo 8utóno-o
roo Servicio de PólÜtoS.

1.4. S..bdlreoclón General de Personal.

1.4.1.Secc1ón dePto~6n:t:A:s~tosSociales.
u... _ da Régi...... de Perlloml.L
1.4.3. Sección de Gestió1i:" Perlloml.L.

1.5.' Servicio Exterior Ag:rari()~

1.8. Gabinete Téculco.
1.7. Sin ~uiclo de su depend.ncia f1¡nclonal cIeI Mi

IÚStariO de la Gobernación. quede _lo, a la Sub-
•ecretarla·del De__to el G_ Telegráfico,

2. Secretaria General l'écnica.

2.1. Vicesecretaría Ge~tal Té~icllde";~tQdi~.

2.1.1. Seoc!ón de EstudiOs de PJenllic8Ción.
2.1.2. SeocIón de PoIitl~a E~nóJUi....
2.1.3. Sección d. Me_ internáctonale..
alA. Sección de Eval_ d. Besultados.
2.1.5. _ de Aná_ de Em¡lresas

2." Vicesecretaria G.neral T_ca de Inf_aclón y Le
gislilcióD~

202.1. SeocIón de J-esfslaelÓll
a.u,. Seoclón de~
:u.a, _ de~ Archivo r Biblio·
,,:.,::,<~as." .. "' ...".:' ...•.. '.,':'
2.2.4. _ d. OrCQ!zación y Métodos.

Vioesecretarla General Técnica de Estadística e In.

'~o~UCf1' <'" ..' .:.... ."
2:3.l. !¡ervicio da Estadistica. CO'I las sÍguieJÍles nul.

dade!k ' .. ' .," ,

- _ de Coyuntura..
_ Sección da _lotlo&
- _ de~ de Precio••

2.3.2. Servlclo de WormAtIca. 'C<l\l la .igulente uni.
da<b
- Seccl6n de Proceeo de Datos.

U. Secelón.de Alnmtos Ge'laraJe$.
".5. Se adscrlbe al MIJlisterlo de A¡¡rI.cultura, a través de

la Secretaria ae...ral Técnica. el Organismo aulóno
JI'" SenIdo de I!!d'_ del Mlnlstario.

3. Dirección Ge..eraI de Capaclteclón y Extensión Agraria.,

3.l. snlldIreC<:IóD General de CapacItación A¡¡raria.

3.1.1. SeocIón da Orientacl6n y Progtamación de
Centrila.

3.La. s.e.- de Adi_ Eltl.raMcolare•.

$}.a.'. ~.'~·,BD'''''''''··.~
,~1..~;.~'~"E "..··lD&ensiV4&

3.2•. _ <le Asunloa c....eraJe..
3.3. Se adscrlbe al ·MiDlatari... de AgriCultura. a través

de la~ Ge1óeraI ""~_ÓD y Extensión
A¡¡rarIas, .1 Orgaillslno~ _ de Exte'l·
Bión A¡¡rarIa;

4. Dirección General de la Producción Agraria.

4.1. Subdirección c.....ral d. Medios de la Producelón:
Velleta!. .
"L:!. SeccIón d. fertilizant••, Maquinaria y Medio$

AUXilIares. .
4.1.2. SeccIón de Material Veg&tal, in.talaclones FI.

la. y Técnicas EspecIal...
4.1.3. El _tátON_ de Semillas y Plantas d.

Vivero coordhianl. eus actividades con la Sub.
dirección General de Medio. de la Produccló..
Veg&taI.

U. Subdirección c....eral de Medios de la Producción:
Anlml'1.
U.l. Sección de Alimentación e Instalaclon.. Ga-

nadetas:~ " .' .. .". . .,,2.2. _ de !lop<oducclóD AnIme.I.
U.', se_ de Meloia~

4.3. S_n° C••MI. de Iá' _ Veg&taI.

4.3,1; S~n.·.·de"C~:; .. :LeptnjnOSB'. Forrajeras,
Prate..... y Pastizales.

4.3.a. Seoclón de QII_. Vl6ede y Plantas J'ldus-
melas.

4.3.3. S<lcclón d. Cultivos Ho<tcifruilcolas.
4.3.4. Seoc\ón da Eepeclei '"-les.
4.3.5~ El Qraai>I8DlG "'·tOOo..... SenIcIo NacIon&1 deClIlihoy F__n.del T,,__

ll1UI aotI"¡_ ..... la Su_nGeneral de
la P.loddcclón V_tal.

u. S"bdirecclón GeneNI de la Producclón,~mal.

U.L SeccIón de Accione. CQneel:tade..
4.4.2.' Sección de _ llspeclalea.
404.3. s.ccíón de GlI'lado V_ Ovino y CaPrlno•
4..,;-4. .Seoc\ón·dé :Ganado,Porclno•. Aves: y otras Es..

pecle:s; 1.

4;4;5.E1~J),lsª,,()'a\1~J1óm9A.genclade· Desarro~
lio Geriadero, depend..... de la Subdirección
General de la Produoclón AnImal.

4.5. SubdirecclÓll General de S....1dad AnIme.I.
U.l. SeccIón de I!Í>iaootololla. ConlrasteclQnes y

Labo....torIO. Pecuários.
4.5.2. sección de ProfIIUI& y ¡'uebas Sanltarial,
4.5.3, SeccIón de I'nspeocIÓÍI V.lertnarla,

f
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4.6. sección de Asuntos Generales.
•.1. El Organismo autónomo Servicio de I.>efensa contra

Plasu e InsllO"ción Fltopatólógica queda adscrito al
Ministerio de, Agricultura a través de la Dirección
General de la ProducCión Agraria.·

l. Dirección General de Industrias y Mercados' en Origen de
Producto. Agrarios.

5.1. Subdirección General dé Industrias Agrarias.

5.1.1. Sección de Registro de Industrias Agrarias.
5.1.2. Seoci6n de Industrias Agricolas y F-orestales.
5,1.3.. Seoción dé lndustríasLáeteas.
5.1.4. S~ de ..JndustriasCátnicas y Auxiliares de

la Ganadería.

$.2. Subdirel;ci6n General de Mejora de la Calidad y De,
tensa contra Fraudes.

5.2.1. Servicio de Defensa. contra Fraudes 'Y de En
sayos y. AtlAllsisAgrlcolas, .coil las siguientes
unidades: .

- Sección de Sem.illas, Frutos y Viveros.
- Sécc1ón dé Prim.eras Materias. Productos

_ormados y Maletlal Agrlcola,
~ Laboratorio Arbitral Central.

5.2,2. Sección de Normalización ·de Productos Agra
riOs.

5.2.3. secciÓD de Laboratorios Regionales.
5.2.4. Bl organiamo autónomo ln$tituto Nacional de

Den0111inaclo~.ele Origen 'coordinará su Be
tuaci6Dcoílla 'S\l,bcli~ónGeneral de Mejora
dala Calid&cf, Detensacolltra Fraudes.

'.3. Subdirección General de Mercados en Origen de
PrO<lllctos Agrarios.

5,3,1. sección d.M~ Agrarios.
5.3.2. Sección de:. En:@adesdeComerci-alizaeión y

Régimen ContrllctWl!.
5.3.3. Séccián de ()n:fe1J&Qión de ,la Oferta Agraria.
5.3.4. Dependerá,n4e;~ SUbdIrección General las

Juntas ,silidlcal~J\égtf)JlalesRemolachero-Ca
liero..Azu~rasj:Vlti~cola de La Mancha y
Lechera de! NOrIll de'EspaiIa. '

5.4. Sección de Asuntos qex;Lerales.

Segundo.-Las Secciones de :AsUntos Generales de la Secreta..
ria General Técnica y de las'QJre<:cloheaGenerales de Capaci
tación ,Y Extensión Agmrf.as. deIt.,~ueción Agraria y de
Industrias y Mercados en O1i~-4ePt'QductoBAgrariostendrán
los siguientes cometidos~'Re~. con,trol y distribución de
toda la. ,documentación del C~tro:~vo,~imen interior del
mismo, y tramitación, para BU ulterioretevacl6n a la Subsecre·
taria, de las cuestiones 4ue'aree~'_&lpersonalyalQScréditos
y consigna,ciones qUé -corresponcien'~la Dirección Ge~eml. rea~

lizaciói'l, de cuantos- estud.1os.< infPrnteB O- consUltas encargue a
la Sección el Director general.

Las' Seetiones de Asuntos Genérales' se estructuran en las
siguientesunidades~

- Régimen Interior.
-Administración ,Fínanciera.
- Informe$: Generales.

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de febrero de 1972.

ALLE!'lDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

II. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de enero de 1972 por la que se concede
el ingreso en la Agrupación,ffnnporal Militar para
ServiCios Clvile8. con la, situcwíón de ..Reemplazo
voluntario.., al'Co:pitándeJ CUf:rpO de la Guardia
Civn don Vicencio Martín Seco, con destino en :a
612,Comarn:faiwla.

Excmo. Sr.: Como cOnsecuencia. de la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de' 16 de abril del9SS .(;ooBoletin Oficial del
&tado- número HU y de eonformicfad con lo preceptuado en
las LaYes de 15 de julio de 1952 (.Bolelln OfiCial del Eslado.
nÚlp.ero 19.9> y la· 195/1963. de ,28 dediclembre (..Boletín Oficial
del, Estado- número 313), se concede el ingreso en la Agrupación
TemporiU' :Mllltar para' ServiCJiQ8 'ClvjJés~ con la situación de
.Reemplazo voluntario-. ,al caPitán d~ICuerpt) de la Guardia
Civil don Vicenclo Mart:úl Seco. e<m'destino: 8nla 612 C-omandan
cla. filando S1l resldencla en CarrIzo de la Ribera (León).

Lo digo ,a'V.' E. para su oonOQÜntente. y' efectos.
Dios guarde a V. E. muChos dos.
Madrid.1a da enero de 1972..;.....P. 1)., el Ceneral Presidente de

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos' Civil-es, José L6
pez-Barrón Cilnull.

Excmo. Sr.. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de enero de 1978 por la que se nom
bra al Juez territorial 40n José Manuel García·Vi--
llalbaRomero Inspector provincial de la Justicia
Municipal de la Provtncla de Snhara...

tImo. _Sr.: De conformidad 'con lo prevenido en el articulo
octavo del, Decreto de 14 'de ,'diCiembre de 1961, en relación con
el artlculo lO del Decrelo de 11 de diciembre de 1953,

Esta Presidencia del Gobierno ha: tenido a bien nombrer Ins
pector.provincial de 1a.,J~ti~ M,unJ.c!~'de'Saharaa don José
Manuel GarcÚl·Villalba' Bonlero;, 'Ju~,letritorial, cuya función
inspectora ejercerá al propiotiein,P,o :q\te las anejas al cargo que
actualmente desempeña. -

Lo que digo a V. L para. su conocirtlientoy demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de enero de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 1 de febrero de 1972 por la que S8 dis
pone el, nombramiento de funcionarios de ,la Escala
Femenina del CUJJTPoQeneraf Subalterno como re
sultado de concurso c~nvoctKlO ~por Orden de 9 de
julio de 1911.

TImos, Sres.: Vista la Resolu(:ió~ de 22 denoviembre último
(..Boletín Oficial del Estado. núInero 287. de 1 de diciembre
síguiéntel,del Tribunal ,ca1ificador(ie las condiciones y méritos
preferenteS de las asistentes, ~l, conCUI'80~ convocado, por Orden
de esta Presidencia del Goblerno4es julio del pasado afio
{..Boletín Oficial del Estado~ número l1(J.,de 17 del mismo mes)
para cubrir 109 plazas en la-Escata Femenina del Cuerpo Ge
neral SllbaUemo,

Esta Presidencia del Gobierno, en: ejerticio de las facultades
que le confiere el artículo 15,1, cl'~, de la, vigente Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado'Y'cl8 coi1fonnidad con lo establecido
en el artículo 11, 2, del De'creto',li1111968, de' 27 'de junio, ha
tenido a bien disponer:

El nombramiento de ftim::lonarl6s:de., la Escala' Femenina' del
Cuerpo General 8uba,Jterno ,y su inát:rlpoión en el Registro de
Personal, con dastino inicial ,en el Múitsterio de Educación y
Ciencia y en las localidades que, se titan, de las sigUientes
concursantes: .

• •


